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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02715/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. xxxxxxxxx, que en lo sucesivo será denominado como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (SNT), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00129/TECAMAC/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Copia simple de los permisos de construcción o afectación en vía publica de los inmuebles siguientes: Ubicado en Calle xxxxxxxxx xxxx, xxxxxxxxxxx en intersección con Avenida xxxxxxxxxx en el Pueblo de xxxxxxxxxxxx Inmueble ubicado en la Carretera xxxxxxxxxxxxxxxxx, S/N, esquina con calle xxxxxxxxxxx frente a la gasolinera Operadora de combustible Xolox. Inmueble ubicado en xxxxx xxxxxxxxx, Col. xxxxx, xxxxxxxxxxxxx expandieron su entrada con rampas o la colocación de bolardos sobre vía pública en los últimos dos años. EN caso de no contar con dichos permisos, se solicita se ejerzan acciones de verificación.” (Sic).

Adjuntó a su solicitud de información el archivo electrónico denominado Archivo Adjunto a la Solicitud”, que contiene tres (3) fotografías que muestran lugares indeterminados.

Especificando como medio de entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos: “contestacion a oficio 0129” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico en formato PDF denominado: “Adobe Scan 16 may. 2023 (2).pdf”, el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02715/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No entregó la información solicitada. Tampoco indica los procedimientos a los que hace alusión ni la fundamentación de los mismos, ya que remite a un trámite, pero no indica cuál ni los requisitos para el mismo” (Sic).

Cabe precisar que el recurrente no hizo manifestación alguna en el apartado de “Razones o motivos de inconformidad”, asimismo, se aprecia que se adjuntó a la impugnación el archivo electrónico denominado “Archivo1684384586633null”, el cual no contiene información alguna.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez abierta la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente virtual, se advierte que tanto el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, el cual se puso a la vista el cinco de junio de dos mil veintitrés, el cual se analizara en la parte considerativa de la presente resolución, también se hizo constar que el Recurrente fue omiso en rendir sus manifestaciones que a su interés convinieran.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, y en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha seis de julio del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.


b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando, admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada, y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:

1. Los permisos de construcción o afectación en vía pública de los inmuebles siguientes:

1.1. El ubicado en Calle xxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxx en intersección con Avenida xxxxxxxxxxxx en el Pueblo de xxxxxxxxx xxxxx

1.2. Inmueble ubicado en la Carretera xxxxxxxxxxxxxxxxxx, S/N, esquina con calle xxxxxxxxxxxxx frente a la gasolinera Operadora de combustible Xolox. 

1.3. Inmueble ubicado en xxxxxxxxxxxxxxx, Col. xxxxxxx, xxxxxxxxx xxxxx 

(En los que se expandieron sus entradas con rampas o la colocación de bolardos sobre vía pública en los últimos dos años.)

1.4. En caso de no contar con dichos permisos, se solicita se ejerzan acciones de verificación.

En su archivo adjunto remite las siguientes tres imágenes:

[image: ]

[image: ][image: ]

Para lo cual el sujeto obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico en formato PDF, que a continuación se describe:

1. “Adobe Scan 16 may. 2023 (2).pdf”.- Oficio número TEC/DGPAyRT/0679/2023 de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, quien informa lo siguiente:

“A efecto de dar contestación a lo solicitado por medio del oficio, informo que toda vez que los domicilios que menciona en la solicitud por parte del particular son inciertos, imprecisos e inidentificables, no es posible remitir la información de la manera como la solicita, pues no se tiene datos de identificación del predio o inmueble o de los documentos que solicita, tales como clave catastral, datos de identificación de los documentos o datos exactos del propietario. 

En caso de solicitar cualquier tipo de acción administrativa, deberá apegarse a las reglas que establece, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Para lo cual el hoy recurrente, en su impugnación, en el apartado de “acto impugnado”, arguyó lo siguiente: “…No entregó la información solicitada. Tampoco indica los procedimientos a los que hace alusión ni la fundamentación de los mismos, ya que remite a un trámite, pero no indica cuál ni los requisitos para el mismo” (Sic)…”.

Por lo que en el periodo de instrucción el sujeto obligado remitió el siguiente archivo electrónico:

1. “MANIF. RR-2715.pdf”.- Oficio número TEC/DGPAyRT/0740/2023 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, quien informa lo siguiente:

“Acto Impugnado: "No entrego la información solicitada tampoco indica los procedimientos a los que hace alusión ni fundamentación de los mismos ya que remite a un trámite, pero no indica cual ni los requisitos para el mismo" [Sic]. 

De lo anterior, se rinde el presente informe justificado al tenor de lo siguiente:

Primero "No entrego la información solicitada": 

De acuerdo con lo manifestado en el primer punto, al no tener más medios de identificación para poder ubicar de manera concreta y especifica los inmuebles referidos en la petición realizada por el particular y al no ser identificables no fue posible brindar la información que solicito.

Segundo "Tampoco indica el procedimiento a los que hace alusión ni la fundamentación de los mismos": 

En ese mismo sentido, de acuerdo al artículo 11 referente a la supletoriedad de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; no previene sobre requerir más datos de identificación, como son: coordenadas georreferenciadas, clave catastral y/o más datos del propietario, sin embargo de conformidad a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos de esta Entidad federativa, misma que se observa como se mencionó en forma supletoria, de conformidad a las reglas establecidas en los artículos 119 y 135 párrafo tercero, se le requirió más datos de identificación para darle debida contestación de la información que solicito el particular.

Tercero "Ya que remire a un trámite, pero no indica cuál ni los requisitos para el mismo”:

En cuanto a este punto, y de acuerdo con las facultades y atribuciones realizadas General, por el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, área adscrita de esta Dirección General, los trámites y servicios realizados por dicha Dirección, que están entre otros la tramitación de Licencia de Construcción, así como Constancia de Alineamiento y Numero Oficial, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.10 fracción IV del Código Administrativo del Estado de México, mismo que para pronta referencia cito: 

VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción 

De lo anterior se debe tener en cuenta, que en ningún momento el particular solicito la expedición de los tramites antes mencionados, ni ningún otro diverso, por lo que no se refirió ningún requisito a trámite alguno en la contestación impugnada.”

Ahora bien, tomando en consideración que el sujeto obligado, a través del Oficio número TEC/DGPAyRT/0679/2023, informó que no es posible remitir la información solicitada debido a la falta de datos de identificación precisos de los inmuebles referidos en la solicitud de información, como clave catastral, datos del propietario o documentos específicos.
Que el área cuyas funciones son precisamente emitir licencias de construcción fue el sujeto habilitado que emitió la respuesta denominada, Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio.

Que dicho Director General en informe justificado si bien no modifica o revoca su respuesta, informó que la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda adscrita a la Dirección General antes mencionada es la encargada de la tramitación de Licencia de Construcción, así como Constancia de Alineamiento y Numero Oficial, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.10 fracción IV del Código Administrativo del Estado de México, se corrobora que la unidad con las funciones para entregar la información se pronunció.

Que la adscripción de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda a la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, se contempla en el Bando Municipal de Tecámac que al respecto establece lo siguiente:

“Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada en las cuales, para su designación, se observará lo establecido en los artículos 27, 32 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
…
X. Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio.
…
Artículo 49. La Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, tiene bajo su responsabilidad las funciones y atribuciones municipales en materia de desarrollo urbano, planeación, regulación y regularización de la tenencia de la tierra urbana, movilidad y transporte público. 

Asimismo, por conducto de la Dirección de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación se participará de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de los procedimientos de notificación, verificación y en su caso la imposición de medidas de seguridad en coordinación con las autoridades competentes, y actividades que realice el personal adscrito. Para lo cual en ejercicio de sus facultades, deberá hacer del conocimiento de las distintas dependencias y órdenes de gobierno los hechos que advierta en ejercicio de las propias, que pudiesen ser constitutivos de irregularidad. 

Su titular será denominado “Directora o Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio” y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 

I. Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda:
a. Subdirección de Anuncios Publicitarios; 
b. Departamento de Normatividad, y 
c. Departamento de Vivienda; 
II. Dirección de Catastro: 
a. Departamento de Cartografía, Topografía e Información Geodésica; 
III. Dirección de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación: 
a. Jefatura de Zona Centro – Norte; 
b. Jefatura de Zona Sur; 
c. Coordinación de Movilidad y Transporte Público; 
IV. Unidad de Atención a Medianos y Grandes Contribuyentes. 
V. Departamento de Gestión Administrativa e Informática. 

Artículo 50. Las facultades originarias del Titular de la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio serán de seguimiento, supervisión y coordinación de los trabajos de las áreas adscritas a la Dirección General. 

Por tanto, las facultades, atribuciones y obligaciones a que hacen referencia los artículos 96 Sexies y 96 Septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 5.1, 5.7 y 5.10 del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables, se entenderán conferidas al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, asimismo, las facultades en materia catastral contenidas en los artículos 166, 168 y 169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables, corresponderá ejercerlas directamente al Director de Catastro.”

Que como lo refiere en su informe justificado el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, en términos de la fracción VI del artículo 5.10 del Código Administrativo del Estado de México, le corresponde al Director de Desarrollo Urbano y Vivienda expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción, es que se considera que el sujeto obligado atiende la solicitud de información.

En ese sentido si bien, el sujeto obligado cuenta con la fuente obligacional de expedir licencias de construcción, también lo es que es una función potestativa, es decir, se refiere a algo que está sujeto al arbitrio, condición, elección o voluntad de alguien, en este contexto es una función potestativa, la expedición de licencias de construcción ya que está condicionada a que algún ciudadano acuda a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda y realice el trámite correspondiente, si el ciudadano no acude a tramitar la licencia de construcción evidentemente dicha licencia no existirá.

La función potestativa se refiere a una función que no es obligatoria o necesaria, pues hasta en tanto no se realice el trámite por parte de un ciudadano, el aparato gubernamental no realiza las actividades propias para la emisión de las licencias de construcción.

En el presente caso se refiere a licencias de construcción de tres inmuebles que si los propietarios de éstos no hicieron el trámite correspondiente, evidentemente las licencias de construcción no existirán, no obstante que sea función de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirlas, máxime que en respuesta el Director General ya contestó que no se tienen los datos de identificación del predio o inmueble.

Lo que constituye lo que es conocido como un hecho negativo, al respecto, al tratarse el requerimiento de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Los hechos negativos suelen referirse a la ausencia de acciones, eventos o circunstancias, en este caso, se señala que la documentación no ha sido generada, administrada o poseída, la falta de existencia de algo concreto, como las licencias de construcción solicitadas son un hecho negativo.

Se sostiene que los hechos negativos son intrínsecamente difíciles de demostrar directamente, ya que probar la no existencia de algo es materialmente imposible, la lógica detrás de esta afirmación es que la demostración de la no generación, administración o posesión de documentos no es posible.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En consecuencia se considera que el sujeto obligado atiende la solicitud de información.

Ahora bien, de la impugnación en el presente recurso de revisión consistente en: “…No entregó la información solicitada. Tampoco indica los procedimientos a los que hace alusión ni la fundamentación de los mismos, ya que remite a un trámite, pero no indica cuál ni los requisitos para el mismo” (Sic), se divide en tres ideas a saber:

1.- “No entregó la información solicitada. 

2.-…Tampoco indica los procedimientos a los que hace alusión ni la fundamentación de los mismos, ya que remite a un trámite,…

3.-…pero no indica cuál ni los requisitos para el mismo” (Sic)

Por lo que hace al primer punto se considera infundado pues como ya hemos visto, el sujeto habilitado que por sus funciones pudiera contar con las licencias solicitadas no las identificó.

Por lo que hace a los puntos dos y tres, se considera que no son materia en el presente recurso de revisión, pues de origen no solicitaron los procedimientos de determinado tramite, ni los requisitos para llevarlos a acabo, se aprecia que el Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, amplió su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al Folio de la Solicitud 00129/TECAMAC/IP/2022 lo anterior es así, pues del texto de la solicitud de información no se solicitó en ningún lado los procedimientos de determinado tramite, ni los requisitos para llevarlos a acabo, lo que se solicitó fueron las licencias de construcción de los inmuebles referidos en la citada solicitud de información.

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que el Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

En tal sentido se actualiza la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Dispositivo legal que se adminicula con lo estipulado con el artículo 192 fracción IV que establece:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley”

De acuerdo con lo establecido en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, si un recurrente amplía su solicitud en el recurso de revisión respecto de nuevos contenidos, el recurso será desechado por improcedente.

Por otro lado, el artículo 192 fracción IV establece que un recurso de revisión será sobreseído, en todo o en parte, si después de haber sido admitido, se detecta alguna causal de improcedencia contemplada en la misma ley.

En consecuencia, si un recurrente amplía su solicitud en cuanto a nuevos contenidos, lo cual es considerado una causal de improcedencia, el recurso deberá ser desechado por improcedente según el artículo 191 fracción VII.

Por lo tanto, si el recurso de revisión ya fue admitido, pero posteriormente se detecta que se amplió la solicitud en cuanto a nuevos contenidos, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 191 fracción VII, lo que obliga a sobreseer el recurso de acuerdo al artículo 192 fracción IV.

Por último es necesario referir que por lo que hace al punto cuatro (4) de la solicitud de información consistente en: “…EN caso de no contar con dichos permisos, se solicita se ejerzan acciones de verificación.”, se desprende que el recurrente no está solicitando un documento previamente, generado, administrado o en posesión del sujeto obligado, sino que está solicitando que la autoridad actué, para llevar a cabo determinadas acciones, lo que no es materia de acceso a la información pública, recordemos que el derecho de acceso a la información pública esta normado por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Mientras que el derecho de petición como el presente caso esta normado por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para el caso que nos ocupa, reza:

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa;”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02715/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02715/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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